
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Libra mandamiento de pago 
Ejecutivo de alimentos. 

Rad. 2021-888 
   

Subsanada la deficiencia reseñada dentro del término de ley (Archivo No. 15) 
y por reunir la demanda los requisitos legales, se dispone: 
 

A través de representante judicial HELLEN HERNANDEZ LOZANO a favor 
de sus menores hijos K.R.J.H y X.J.H., en contra de JUAN EMILIO JAIMES 
QUIROZ, para que, mediante el procedimiento legal, se le ordene a éste pagar las 
sumas señaladas en el escrito de la demanda y en el que la subsanó. 
 

Como del documento aducido como título ejecutivo (contrato de transacción 
de fecha 3 de mayo de 2017 aprobado por el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Pelaya Cesar), resulta a cargo del demandado una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible de pagar al demandante una suma líquida de dinero, conforme 
a los arts. 422 y 424 del C.G. del P., el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 
1-. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO en contra del 

demandado JUAN EMILIO JAIMES QUIROZ y a favor de sus hijos K.R.J.H y X.J.H., 
por: 
 

1.1-. Por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 
($4.000.000), por concepto de las cuotas de alimentación adeudadas desde el mes 
de mayo al mes de diciembre del año 2017, cada una por un valor de $ 500.000 
m/cte. 

 
1.2.- Por la suma de SEIS MILLONES CIENTO NOVENTA MIL 

OCHOCIENTOS PESOS MONEDA LEGAL ($ 6.190.800), por concepto de las 
cuotas de alimentación adeudadas desde el mes de enero al mes de diciembre del 
año 2018, cada una por un valor de $ 515.900 m/cte. 

 
1.3.- Por la suma de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL 

CUARENTA Y OCHO PESOS MONEDA LEGAL ($ 6.426.048), por concepto de las 
cuotas de alimentación adeudadas desde el mes de enero al mes de diciembre del 
año 2019, cada una por un valor de $ 535.504 m/cte. 

 
1.4.- Por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL 

QUINIENTOS PESOS MONEDA LEGAL ($ 6.529.500), por concepto de las cuotas 
de alimentación adeudadas desde el mes de enero al mes de diciembre del año 
2020, cada una por un valor de $ 544.125 m/cte. 

 
1.5.- Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS MONEDA LEGAL ($ 6.321.744), 
por concepto de las cuotas de alimentación adeudadas desde el mes de enero al 



mes de noviembre del año 2021, cada una por un valor de $ 574.704 m/cte., 
aplicando el porcentaje IPC para el año 2021 (5.62%). 

 
2.- Por las cuotas que se causen por lo aludidos conceptos con posterioridad 

al mandamiento de pago, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
3.- Por los intereses legales sobre las sumas adeudadas, desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
4.- Notificar este auto al demandado en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 C.G. del P., o en la forma prevista en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 
según sea el caso, previniéndolo de que cuenta con el término de DIEZ (10) DÍAS 
para presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de CINCO (5) DÍAS para 
que pague la obligación (artículos 432 y 442 del C. G. del Proceso). 

 
5.-Notificar este proveído a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio 

Público adscritos al Juzgado. 
 

6.- RECONOCER al abogado CARLOS GUILLERMO FONTALVO RUIZ 
como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los fines del 
mandato conferido. 

 
Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 

el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico del apoderado judicial 
de la parte actora coincide con el indicado en el escrito de la demanda 
(abogadofontalvo@gmail.com). 

 
7.- REQUERIR a la actora para que en el término de cinco (5) días siguientes 

a la notificación del presente proveído, sirva allegar el registro civil de nacimiento 
del menor Kevin Rances Jaimes Hernández, con la respectiva denuncia paterna. 

 
8.- Advertir a las partes el cumplimiento del deber que consagra el artículo 3º 

Ley 2213 de 2022 que reza: “Es deber de los sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir 

a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 

autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para 
los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones 
que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde 
estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 

procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior.” 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
      (3) 

  
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 64 

 

Hoy 17 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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